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DESPACHO DE COMISIÓN 

EMITIDO: oi l6|2O 
VENCIMIENTO: o8/06/70Z3 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, al 1° días del mes 

de septiembre del año 2022, se constituye la Comisión de HACIENDA Y FINANZAS 
de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con guórum legal- con 

el objeto de tratar el Proyecto de LEY iniciado por la DIPUTADA PAOLA FEDELI, 
que se tramita por expte. N.° 173/23, caratulado: "ADHIÉRESE LA PROVINCIA DE 
CATAMARCA, A LA LEY NACIONAL 27.218. "RÉGIMEN TARIFARIO 
ESPEC0FICO PARA ENTIDADES DE BIEN PÚBLICO" 

Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE 

FOLIO 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de LEY. 

EL SENADO Y LA C¢MARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

ARTÍCULO.- 5°: De forma. 

ART0CULO.- 1. Adhiérese la Provincia de Catamarca, en el ámbito de su competencia, a la Ley Nacional 27.218 "Régimen Tarifario Especifico para 
Entidades de Bien público", en el marco de lo dispuesto por el Artículo 26 de dicha ley, y con los alcances que aquí se establecen. 
ARTÍCULO.- 20: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a coordinar las acciones necesarias para la aplicación del régimen tarifario especifico para entidades de bien público en el ámbito de la jurisdicción provincial y a suscribir con las autoridades municipales, comisiones de fomento y con los entes reguladores y las empresas prestadores de servicios públicos, los convenios que fueran pertinentes. 

MARA 
CATAMARCA 

ARTÍCULO.- 3°: Las empresas prestadoras de servicios públicos no podrán trasladar el costo de la reducción tarifaria que pueda corresponder a los valores de Consumo del conjunto de los usuarios. 

SEGUNDO: Designar como miembro informante a la diputada Maria Argerich 

ARTÍCULO.- 4°: Se invita adherir a los Municipios de la Provincia mediante el dictado de normas locales que en cada caso Correspondan. 

S1SIONE 
4 DE OIPUIN 



DIRECCI 

MARA 
:ARCA 

DIPU 

PUT 

Llc. MARIA ARGERICH 
PRESIDENTA 

cOMISION HACIENDAY FNANZAS 
CAMARA DE DIPUTADOS 

CIENDA 

ENRIQrE CESARIN 
Dipttado Provincial 

Prof. ANALI 
DIPUTADA 

DIPUTADA PROVINCIAL 
CAMARA DE DIPUTADOs 

DR. LUISMAOBO VERGARA 
prPutAOO PROVINCIAL 

CATAMARCA 

DA PROVINCIAL 
CATAMARCA 

DRA. MAÑJA CECLAGUERRERO GARCIA 
oUTADA PROVINCIAL 

Dip. JORGE ANDERSCH 
sCRETARIO COMISIONACIENDA Y FINANZAS 

CAMARA DE DIPUTADOS 

CION DE 

DIP 

Sre. STEEEANIEVA 
PUTADA PROVINCIAL 

CAMARA DE DPUTADOZ 

A6ERTO ALEJANDRO PÁEZ 
DIPUTADO PROVINCIAL 

BLOQUE UCR 

A CARRIZO 
VINCIAL 

FOLIO 

A PROVIN MARbE DIPUTADOS 

SAMARA O 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

